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Beneficiarios de Beca para residir en el Colegio Mayor de la Universidad de Cádiz durante el curso 

2024/2025 en régimen de pensión completa (exención del 100% de los gastos de alojamiento y 

manutención durante el curso colegial) 

  DNI NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

1 32****43V Sandra Núñez Romero 

2 77****49N Budda Yahdih Mohamed 

 

Beneficiarios de Beca para residir en el Colegio Mayor de la Universidad de Cádiz durante el curso 

2024/2025 en régimen de media pensión (exención del 50% de los gastos de alojamiento y manutención 

durante el curso colegial) 

  DNI NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

1 49****44A Marta Iglesias González 

2 49****90Z Estela Yasiri Vizcaíno Ariza 

3 77****12W Lucía Rodríguez Bellido 

 

Lista de solicitantes en reserva (1)  

  DNI NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

1 49****37P Marta Alanis Carrera 

 

Nota (1): En el supuesto de que alguno de los beneficiarios de beca en régimen de pensión completa 

renunciara a su beca, la misma pasará a ser asignada al beneficiario de beca en régimen de media pensión 

que ocupe el lugar superior en el orden de prelación, pasando su beca en régimen de media pensión a ser 

asignada al solicitante en reserva. 

Los alumnos/as que han resultado beneficiarios de beca disponen de 5 días hábiles para comunicar su 

aceptación a la Oficina de Becas enviando un correo electrónico a becas@uca.es 

 

  


